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CONTRATO DEFENSA PENAL POR ABOGADO

En la ciudad de Barcelona, a __ de ___________ de 2.02_.
C O M P A R E C E N,

De una parte, ____________________________________, mayor de edad, provisto/a de DNI ______________, actuando en su propio nombre y representación, con domicilio en ______________________________________________________, nº ___, de __________ , con e-mail: __________________ y móvil: ______________ , en adelante denominado CLIENTE.                                       
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De otra parte, ____________________________________ abogado/a colegiado/a como ejerciente con número ________ en el ICAB, en su calidad de Letrado de la mercantil «ROVIRA LLOR ABOGADOS SLP», provista de CIF nº B-63392591, Adaptada a la vigente Ley de Sociedades Profesionales, en virtud de escritura otorgada por el Notario de Barcelona, Don Camilo-José Sexto Presas, el día 10/12/2007, número 37 de su protocolo e inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona al Tomo 36562, Folio 205, Hoja B-293.773, inscripción 1ª, con domicilio social en Barcelona-08036, c/ Provenza, nº 214, 5º, Telf.: (+34) 615 101 438 y 933 216  412, en adelante denominado/a ABOGADO/A.

Ambas partes se reconocen la capacidad legal con que actúan y de sus libres y espontáneas voluntades acuerdan firmar el presente contrato de Arrendamiento de Servicios Profesionales de Abogado, que sujetan a las siguientes, 

CLAUSULAS

Primera. OBJETO DEL CONTRATO: El CLIENTE encarga al ABOGADO la Defensa de la poderdante, iniciando las acciones penales necesarias y compareciendo como defensa / acusación particular, por un presunto delito de:

Segunda. Para llevar a término el presente contrato el CLIENTE otorga contrato de mandato, para que el ABOGADO, en su nombre y representación lleve a cabo cuantas gestiones judiciales o extrajudiciales sean pertinentes para el buen fin del presente contrato.

Tercera. Los ABOGADOS designados al efecto para la realización del presente contrato son todos los socios, profesionales y empleados de la sociedad «ROVIRA LLOR ABOGADOS SLP», que dispone de un seguro de Responsabilidad Civil, que amplía el que ostentan los abogados de forma individual en el Colegio de la Abogacía de Barcelona.
Cuarta. PRECIO DEL CONTRATO: _________€ más IVA, y comprenden todos los gastos, incidencias y recursos que se devenguen por la tramitación íntegra de todo el proceso en primera instancia. Los honorarios se abonarán fraccionadamente en las siguientes fases/etapas:
Primera Fase (sumario/instrucción): A la suscripción del presente contrato 120€, sirviendo el presente como la más cabal carta de pago.

A la primera actuación judicial 380€ + IVA. Dentro del plazo de instrucción se devengará el 40% de los honorarios pactados que podrán fraccionarse mensualmente durante dicho periodo (entre año y año y medio).
Segunda Fase (fase intermedia): Se inicia con el Auto de Conclusión del Sumario, o con el Auto de PA (según sea sumario o PA), en esta fase se presentarán los escritos de acusación, defensa y piezas separadas de responsabilidad civil y medidas cautelares personales. Se devengará el 30% de los honorarios pactados que podrán fraccionarse mensualmente durante dicho periodo (entre seis y nueve meses).  

Tercera Fase (juicio oral): Antes del juicio se devengará el restante 30% de honorarios pactados. 

Como incentivo al letrado, caso de obtenerse una Sentencia de conformidad o un acuerdo con la otra parte, se devengará un 60% de los honorarios pactados para las fases posteriores a la que se alcanzase dicho acuerdo o conformidad. 
Quinta. El CLIENTE dispone en la página web del despacho: www.rovirallor.es, de toda la información sobre LOPDCP, Estatuto de la Abogacía Española, Código Deontológico, Precios de honorarios en caso de que los mismos no hayan sido previamente contratados, etc.

Sexta. El ABOGADO utilizará todos los medios profesionales a su alcance para obtener una resolución lo más eficaz posible a los intereses del CLIENTE, manteniendo al mismo puntualmente informado de la gestión del encargo, preferentemente a través del correo electrónico al inicio referenciado. 

Y en prueba de conformidad ambas partes suscriben el presente, en ambas caras, y en dos ejemplares igualmente originales y auténticos para su entrega a cada una, en el lugar y fecha «ut supra».
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